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AaimlllIl10 se ooncede un plazo de' tres meses para la inicia
e&6h de las obus , de dotlf> me8eb para sU terminación, contlldob 
_bOs plazos a partir de la nprolJación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento '! efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Iltb.o. Sr. Director general de ECOnomla de la ProduCCión Agraria. 

ORDliJN de 8 de febrero de 1967 por la que se declara 
IJ la fábrica de queso de oveja a in~talar en Pa
lencia (capital) por don EU3ebio Mamano Manea
no comprendida en Zona de Preferente Localiza· 
ción Inau8trial Agraria. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depa.rtamento de 11 de enero 
dt 1966 se declaró a la fábrica de queso de oveja a Instalar 
en Palencia (capltaD por <1on Eusebio Manzano Mllnzano, com
prendida en .sector In<lustrlal Agrario de Interés Pteferente, 
e) «Higienización '! Esterll1zación de la Loohe '1 F'abric8.ción de 
Productos Lácteos», del articulo primero del Decreto 28&6 / 19-6., 
de 11 de septiembre, y se le concedieron los beneficios del gru· 
po A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo d 1~5. a 
es:oopción de la expropiación forzosa <le ,os tertenos. 

Oalificada posteriormente la Tierra de campos como Zona 
de Preferente Local1zaclón Industrial A g r a r I a, en el Decre
to 1318/11166, de 12 de mayo don Eusebio Manzano . Manzano 
ha sollcltado !lea inclUida su Instalación como comprendida en 
diO'l1a Zona, a 10 que parece jUsto acceder pues su Industria. está 
situada en 11\ delimitación que de la Tierra de Catnpos hace el 
anexo número 1 del Decreto 2751>/ 19-65, de 23 de septiembre, y 
reúne el resto de las condiciones exigidas en el citado Decre
to 1318/1966. 

11:0 oonsencuencia, de .conformidad con la propuesta elevada 
por esa Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.-Declllnr a la fábrica de quel!O!J a Instalar en Pa
lencia (capital) por don Eusebio Manzano Manzano comprendi
da en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria defi
nida en el articulo primero del Decreto 1318/1966, de 12 de mayo. 

Ségundo.--Conceder los beneficios d!;!! grupo A 8efialados en 
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 para Zonas 
de Preferente Localización Industrial Agraria, a excepción de 
la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido soli
citada. 

Tercero.-Anular la concesión de beneficios otorgados en el 
apartado segundo de la Orden de este Ministerio de 11 de enero 
de 1966 por la que se califica a la citada industria de don Euse
bio Manzano Manzano comprendida en el Se<:tor Industrial Agra. 
no de Interés Preferente. 

Guarto.-El plazo para la c.erminaclón de las obras e instala
ciones eerá el señalado en el apartadO sexto de la precitada 
Orden de 11 de enero de 1966. El desarrollo de las mismas se 
ajustará al proyecto aprObadO por Orden de este Ministerio 
de 7 de diciembre de 1966. bajo presupuesto de 5.565.874,76 pe. 
setas. 

La cuantía máxima de la ¡rubvención ascenderá a 1.113.174,95 
peaeball. 

Lo que oomunioo a V. l. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos aftoso 
Madrid, 8 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IlmQ. Sr. Dlreator genel'al de Eoonom1a de la Producción Airarla. 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que .e apru~
ba la clasificación de la.! vías pecuarias ~~stentes 
en el término municipal de Biemervida, provineia 
de Albacete. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente eeguldo para la clasificación 
de la.s via.s pecuarias existentes en el término municipal de Bien
servida, provincia de Albacete en el que una vez rectificado 
el primitivo proyecto ante petición de varios particulares y au
toridades localea, no se ha formulado reclamación alguna du
rante su exposición al público, siendo favorable cuantos Informes 
fueron emitidos sobre ella y cumplidos todos los requisitos le
gale. de tramitación. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y los pertinentes de la 
Ley de ProcedImiento Administrativo, de 17 de juliO de 191>8, 

Este Mln18terl0, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
~ral de Ganadería e informe de la Asesoda Jurídica del 
Depa.rta.mento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vi as pecuarias eSls
tentes en el término municipal de Bienserv:.da, provincia de Al
bacete. redactada por el Perito Agrícola del Estado don Federico 
Vlllora Garcla, por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

. Vereda del camino de Andalucía, anchura 20,89 metros. 
Colada del carhino de la Mancha,anchura 10 metros. 

El recorido, dirección, superficie y demás caracteristicas de 
las expresadas vías, figuran en el proyecto de ClaSifiCación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

1!Jn aquellos tramos de vlas pecuarias afectado!! por sItUIIr
clones topográficas. alteraciones por el transcurso del tiem.po 
en cauces flUViales o maritlmos. paso por ron as urbanas o si
tua.clones de derecho preVistas en el articulo segUndo del Re. 
glamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamentE! 
fijada al practicarse el deslinde 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en de la provincia para general conoci
miento, agota la via gubernativa, pUdiendo los que se conside
ren afectados por ella Interponer recurso de reposiCión previo 
al contencioso-administrativo. en la forma reqUisitos y plazos 
sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonla con el articulo 52 y Siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción oon. 
tencioso-a.dministrativa 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos aftoso 
Madrid, 9 de febrero de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

OJlDltlv de 13 de febrero de 1967 por la que se 
aprueban las actas de esti1nactón de las riberas 
probables del río Noguera Ribagorzana, en el térmíno 
municipal de Corbins, de la provincia de Lérída. 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente tramitado por el Servicio 
Hidrolágico-Forestal de Lérida relacionado con la estimación 
de rl.beras pcr-obables del río Noguera Ribagorzana, en el térInino 
mumclpal de Corbins. de la provincia de Léridá.; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941. se ha llevado a. 
efecto dicho trabajO. preVia la pUblicaCión en el trBoletin Ofi
cial» de la provincia para el debido conocimiento de los inte
resados, y se ha realizado según describen las actas y puntua
li:tan los registros topográficos planos y documentos anejos; 

Resultando qUe ' quedan delimitadas las riberas del río No. 
~era Ribagorzana en el referido término municipal de la pro.
vinCIa de Lérlda, con la localización, limites y superficie que 
se especifican; 

Resultando que publicado en el ({Boletín Ofiela.!» de ·ltl. 
provincia el preceptivo edicto señalando la extensión deli1ni
tooa de ribera como resultado de la estimación y dando vista 
durante un afto y un dla al elepediente, no se presentaron re
clamaclones; 

Resultando qUe la linea señalada como resultado de la es
timación marca el l1mite de las riberas en las máximas aveni
das ordinarias con los vértices que constan en las actas. planos 
y registros topográficos y caracterlsticas qUe se definen; 

Resultando que la Jefatura del Servicio Hidrolágico-Forestal 
de Lérida emite informe favorable de cómo se han llevado a. 
cabo las operaciones para dejar determinada la I1nea y super
fie1e de las riberas probables; 

Considerando qUe se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
aIlitedicha Ley se preceptúa para que puedan ser a;probadas las 
actas qUe determinan las riberas probables. habiéndose trami
tado en forma reglamentaria: 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Foresta.! del Estado han de ser incluidos 
en el CatáJogO de Montes de Utilidad Pública. como pertene
cientes al Estado. 

Este Ministerio de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha dispuesto: 

Prlmero.-Aprobar las actas de estimación de las riberas pro
bables del rio Noguera Ribagorzana en el término municipal 
de Corbins, de la provincia de Lérida. 

Segundo.-Declarar de utilidad pÚblica las riberas estimadas 
e incluirlas en el Ca,táJogO de dicho carácter con la. descrip
ción siguiente: 

Provincia: Lérida. 
Partido judicial: Lérida. 
Término municipal: Corbins. 
Localiooción: Las liberas estimadas se localizan a lo largo 

del alveo del rio Noguera Ribagorzana, desde la línea del tér
mino de Portella, al Norte, a las riberas del río Segre, al Sur. 
Sus limites son: 
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Norte: Rlberas deJ. rio Noguera R.ibagorzana del térmmo 
municipal de PorteJla , 

Este : Fincas particUla.res y riberas del mismo rio en, el 
término municipal de Torrelameo. 

Oeste: Fincas parti.culares, 
Sur: R.iberas del rio Segre. 
Superficie de ribera: aO,8'56:() hectáreas. 

Lo que comunico a V l. para 8U oonocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBltONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Oaza y Pesca FlUVial. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 7 de febrero de 1987 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita dictada por el Trtbun'al Supremo. 

Excmo. Sr.: En e!l recurso conúendoso-administt'ativo segUido 
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don Juan Bau
z,a Bauza. Comandante de la Escala Auxiliar de Tropas y Ser
vicios de este Bjflrcito, como demandante, y la Administración 
Centrad -Ministerio del Aire-, como demandada contra reso
lución de este Ministerio de 27 de febreI'o de 19BIl, por la que 
se le seftaM puesto en di<lha l!l&caJa AUXiliar, /le ha dictado 
sentencia con fecha 9 de en&O de 1967, cuya. parte disposttiva 
es como sigue: 

«Fallamos : Que deses;timando la excepción de inadmisibi:lidad. 
alegada por el Aboglado del :Estallo, debemos deseetli1lat y dese.s
ttmamos el presente recUl'so contencioso-adtndnistr¡¡¡tivo inter
puesto por don Juan Bauza BaUl!Il., Oomandante de la. EscaJa 
AUxiliaa- de Tropas y SerVicios del Arma de A \f1aci6l1, contra la 
Orden del Ministerio del Aire de veintisiete de febrero de mll 
novecientos sesenta y cinco, eh la que se le sef'i.a:16 puesto en 
dricha. Escada Auxiliar, cuya Orden con!imlaanos P<JI:' estar aju& 
tada. a derecho en cuanto al recurrente afecta, absolViendo de 
la demanda a la Adm\Iili¡tración; sin expresa COIlldena de costas. 

Así por esta nuest'. a sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e 'insertará en la «Colecci6l1 Legi5J1at1-
VS¡)), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» . 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien ddsponer se 
cutnp.Ja en sus propios términos la referida. sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Of1claJ del Estado», todo 
ello en cump,limiento de lo d.isPuesto en el articulo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicci6n Conteneios-Adm1nistra.tiva de 
27 de diciembre de 1956 (<<Boletin OftcLllil del Estado» n(une. 
ro 3(3). 

Lo que por la presente Orden ministerliaJI d1go a. V. E. pam 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios g'U!lII'de a V, E. mucl10s años. 
Madrid, 7 de febrero de 196'7. 

Excmo. Sr. GeneraJ. Subsecreball'io del Aire. 

LAOALlJE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 290/1967, de 2 de febrero, por el que 
se concede a «Papelera del Aralar, S. A.», el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria a 

. la importación de pa8tas químicas por exportaciO
nes de papel impreso 11 manipulados bolsas previa-
mente realizadas. • 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
ciacia Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las 
expo!!'taciones puede autorizarse a aquellas personas que se 
propongan exportar produotos tra·nsfonnados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
nec'esarias para reponer las utilizadas en la fllibricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la menoiona..da Ley la En
tidad «Papelera del Aralar, S. A.l>, ha sollcita..do el . régimen 
de reposición con franqUiCia arancelaria para importación de 
pastas químicas por exportaciones de PalPe! impreso Y mani
puladOS bolsas previamente realizadas. 

La operaclóIJ solÍcltada sllitisface lOS tines propuestos en 
aicha Ley y las normas proviSionales dictadas para sU áPl1cer 
clón de quince de marzo de mI! novecientos sesenta y tres, 
y . se han cumpiido los requiSitos que se est abJeéen en amblUl 
dispOSiciones. 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de ComerciO. preVia 
delibera.ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia. 
veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero,-Se concede a la firma «pa.pelera del At'flIo 
lar, S. A.», con domicilio en San Bartolomé, 1. Amezqueta 
(GuipÚzcoal. la importación con franquicia arancelaria de pasta 
química al sulfato crudo, pasta química aJ sulfato blanqueada 
y pasta qUimica al bisulfito cruda, como reposici6n de 1M ~n
tidades de estas materias primas utUizadas en la fabricación 
de ' papel impreso y munipulados bolsas preViamente el(1)ortadóS. 

Articulo segundo,-A efectos contables se ests,blece (¡Ue Pó1' 
cáida cien kllogram06 de papel Impreso o manipulltdos bo1l!ü 
exportados podrán importarse ciento diecisiete kilos Mtt Mts. 
cientos cuarenta y siete gramos de pasta quimlca aJ. náventa 
po.r ciento de sequedaD. 

Dentro de estas cantidades se consideran m~ el diez 
por ciento. que no devengarán derecho arancelario alltUt1o. y 
subproductos aprovechables el cinco por dento de la tnatéria 
prima importada qUe adeudarán los derechos !l4'lUlce1arios qúé 
les corresponda POi!' la partida arancelaria cuarenta y !lle~ 
punto cero dos A. conforme a las normas de valorll.Ci6n vi~ntes. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un perló&) 
de cinco afios a partlt de la publicaci6n de e9ta disposición 
en el «Boletin OficiaJ del E!stactO» , Las exportaciones que hayan 
efectu.a..do desde el cinco de marzo de mil novecietttOls ~nta 
y seis hasta la fecha antes Indicada también darán l1ereeho 
a reposición si reúnen los reqUisitos previstos en la norma dooo 
de 1M contenidas en la orden ministerial de 111 Ptesldetiéia. 
del Gobierno de quinCe de m94'ZO de mil novecientos se8fmt& 
y tres, 

Las lItlPorta.ciones deberán solicitarse dentro del afio 111;0 
guiente a la fecha. de las eltportaclones respeotivlUl Este pleU 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publ1~ió11 
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para. las 
exportlliéiones a qUe se refiere el párrafo anterior 

ArticUlo cuarto.-La exportación precederé. a la 1mPOl'taciófi, 
debiendo. harerse constar en toda la · documentaci6n necle8/U'la 
para el despacho que la firma Interesada se acoge aJ ~UneJi 
de reposición otorgado por · el presente Decreto 

Los paises de origen de la mercancia a imports,r con fran
'qutela serán todos aquellos con los que Eapafia mantiene reJa¡. 
ciones comerciales norrrales. Los paises de destino de las do 
portaciones serán aquellos cuya moneda de ~ago sea con-ver .. 
tibIe pudiendo la Dirección General de ComerClO Exterior cuan
do ló estime oportuno autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposición con franquiCia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importaci6n Y expoJ'<t 
tación qUe se pretendan realizar al amparo de esta concesi6ií 
y ajustandose a sus términos serán sometidas a la. Dirección 
General de Oo.mercio. Exterior a los efecUlS que 11 la misma 
con1peten. 

Articulo sexto,-La DLfección General de Aduana.e ~()\lt8or1\ 
las medidas que considere oportunas para el debido control 
de las operaciones. 

Articulo séptlmo.-Para obtener la licencia de tmportaelóD 
con franquicia el beneficiarlo justificará mediante la oportuna 
C&Uficaci6n que se han exportado las mercancias correspon.
dientes a la reposici6n pedida. 

Articulo octavo,-La Dirección Genera.! de Política A1'afi~ 
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas pa.ra el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Asi lo dl&pongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a dOs de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El · MInistro de Com"rclo, 
FAUSTINO OAlWIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 291/1967, de 2 de febrero, por el que 
se concede a la firma «Batlló, S. A.». de Barcelona. 
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de hil'aclo continuo de tri
acetato marca (<Arnel» por exportaciones prevfá. 
mente realizadas de tejido de triacetato 100 por 100. 

La Ley ¡reguladora del Régimen de RepOSición con F1ranqulcia 
Arancelaria de velntlcuatro de diciembre de mU novecientos 
sesenta y dos dISpone que en orden al fomento de las exllOi
taciones puede autoriza11le a aquellas pertlO%1M que se pro
¡J(lngan exportar produotos tralt8formados o semielabOrados ne
cesarias para reponer las util1zadas en la faorlcaci6n de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Bat1l6, 
Sociedad Anónima.I, ha solicitado el régimen de reposlció11 con 
franquicia a.ra.ncelaria para IIl. importación de hilado cont1t'1uó 


